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Río Cuarto, 29 de septiembre de 2023. 
 

VISTO y CONSIDERANDO que mediante la Resolución Decanal Nº 
344/2023 – obrantes en el Expediente Nº 135.169, se reconocen asignaturas 
cursadas y aprobadas en el marco del Programa PILA (Movilidad Académica 
Colombia, Argentina y México), para la estudiante María Laura STEIGERWALD 
de la Licenciatura en Trabajo Social. 
 

  Que en el Artículo 2 de la mencionada resolución, se incurrió en error al 
consignar la fecha de aprobación de las asignaturas, dice: “…consignando la nota 

equivalente y la fecha de aprobación el 29 de enero de 2020 para cada una de las 

materias…”, siendo el correcto: “…consignando la Nota equivalente y la fecha de 

aprobación el 29 de julio de 2020 para cada una de las materias…” 

 
 Que resulta necesario enmendar el mencionado error, por lo cual 
corresponde en consecuencia, salvar esta situación. 
 

 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta 
Electoral Nº 006/21 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto. 

 
EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 2 de la Resolución Decanal Nº 344/2020, 
en referencia a la fecha de apobación, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
DONDE DICE: 
“…consignando la Nota equivalente y la fecha de aprobación el 29 de enero de 
2020 para cada una de las materias…” 
 

DEBE DECIR: 

“…consignando la Nota equivalente y la fecha de aprobación el 29 de julio 

de 2020 para cada una de las materias…” 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia, cumplido, archívese. 
 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA Nº 042/2023 
 

I.C. 
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